
 

Resolución Directoral 
 

Nº 0006-2025-EF/51.01 
 

APRUEBA LA COMPOSICIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA CUENTA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 
            Lima, 20 de mayo de 2025  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el numeral 5.1 y los incisos 1, 2 y 5 del numeral 5.2 

del artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 
057-2022-EF, la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía 
y Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene entre sus 
funciones,  ejercer la máxima autoridad técnico-normativa de dicho Sistema, emitir 
normas y procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades del Sector 
Público; así como elaborar la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las 
Finanzas Públicas, procesando las rendiciones de cuentas remitidas por las entidades 
del Sector Público, de acuerdo a los estándares internacionales vigentes;  

 
Que, el artículo 20 del citado Texto Único Ordenado, establece que la Cuenta 

General de la República es el instrumento de gestión pública que contiene la 
información y análisis de los resultados financieros, presupuestarios, económicos, 
patrimoniales y de cumplimiento de metas e indicadores de gestión financiera, en la 
actuación de las entidades del Sector Público, sin excepción, durante un ejercicio fiscal; 
cuyos objetivos son, entre otros, proveer información para el planeamiento y la toma 
de decisiones, facilitar el control y la fiscalización de la gestión pública;  

 
Que, en el marco de lo dispuesto en el inciso 4 del numeral 5.2 del artículo 5 y 

el numeral 6 del artículo 21 del citado Texto Único Ordenado, una de las funciones de 
la Dirección General de Contabilidad Pública es aprobar la composición de la estructura 
de la Cuenta General de la República, de acuerdo con los estándares internacionales 
vigentes y a las disposiciones que establezca;  

 
Que, sobre el particular la Dirección de Análisis y Consolidación Contable de la 

Dirección General de Contabilidad Pública propone la composición de la estructura de 
la Cuenta General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 2024, por lo que 
resulta necesaria su aprobación; 

  
 



 
 
 
De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 057-2022-EF;    

 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. Objeto 
Apruébese la composición de la estructura de la Cuenta General de la 

República, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que forma parte de la presente 
Resolución Directoral y se detalla en el Anexo I. 
    

Artículo 2. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral y su anexo 

aprobado en el artículo 1, en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.   

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA 
Director General 

Dirección General de Contabilidad Pública 

http://www.gob.pe/mef
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